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Informe de la Presidencia del Grupo de Trabajo sobre Fiscalización de 

Desastres de la OLACEFS 

29 de junio de 2020 

El Grupo de Trabajo se creó con el objetivo general de “promover la cooperación 

entre EFS para el desarrollo de estándares y buenas prácticas en fiscalización de 

la gestión de desastres”.1 

Quedó conformado por las EFS de Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, 

Colombia, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 

Perú, República Dominicana; los Tribunales de Cuentas de los Estados de Ceará y 

Tocantins, Brasil y el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires, Argentina. 

Durante noviembre y diciembre de 2019 la Auditoría Superior de la Federación, 

realizó un análisis sobre los elementos que conforman una política de Gestión de 

Riesgos, la cual incluye los siguientes apartados: 

1. Plataformas de información, monitoreo y alerta temprana, 

2. Marcos institucionales, jurídicos y normativos, 

3. Cultura de prevención y autoaseguramiento, 

4. Preparación para una respuesta eficaz de recuperación efectiva y 

5. Reducción de factores de riesgo. 

El análisis presenta desde la experiencia de México propuestas para la integración 

de una Agenda de Fiscalización en materia de Desastres en el ámbito regional. De 

esta forma se concretó la versión inicial de la Guía sobre la Gestión Integral de 

Riesgos de Desastres.  

En enero de 2020 se envió dicha versión con nueve fichas a las EFS miembros del 

Grupo de Trabajo. Asimismo, se envió un cuestionario con cuyas respuestas se 

sistematizará la información de la situación que guarda la Gestión de Desastres en 

la región y la forma en la cual las EFS han actuado. 

Al cierre de este informe se recibieron las colaboraciones de 13 EFS miembros del 

GTFD: Argentina, Belice, Brasil, Chile, Cuba, El Salvador, Ecuador, Guatemala, 

Perú, República Dominicana, Buenos Aires, Ceará y Tocantins.  

 

                                                           
1 En la reunión del Consejo Directivo y la XXIX Asamblea General Ordinaria de OLACEFS celebrada 

del 15 al 18 de octubre de 2019 en San Salvador, El Salvador, se informaron las primeras acciones 

del Grupo de Trabajo sobre Fiscalización de Desastres en el Marco de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (GTFD). 
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En diciembre de 2019 se hizo una prueba piloto del formato de compilación de 

buenas prácticas en materia de fiscalización de desastres, el formato nos permitirá 

contar con las experiencias que ya se desarrollan en la región. 

En materia de actividades de difusión y capacitación: 

• Se desarrolló el micrositio del Grupo de Trabajo, el cual permite desde el portal 

de la OLACEFS contar con información estratégica que hemos desarrollado. 

Actualmente se encuentra publicada la integración, noticias, actividades, 

recursos de creación de capacidades, documentos relevantes. Se contó con el 

apoyo de la Secretaría Ejecutiva. Asimismo, se cuenta con un código QR que 

acompaña las publicaciones y piezas de comunicación para ubicar el sitio web. 

 

• El 13 de octubre de 2019, se participó en la difusión del Día Internacional para 

la Reducción del Riesgo de Desastres. Se contó con la colaboración de la 

Presidencia y de la Secretaría Ejecutiva de la OLACEFS para publicar la pieza 

informativa en la sección de noticias del sitio web de la OLACEFS y en el Twitter 

de la OLACEFS, y a la GIZ por el concepto creativo.  

 

• Se envió la compilación de comentarios a la versión preliminar del documento 

sobre la Preparación en Casos de Desastre para las EFS, a la EFS de India, 

presidencia del Comité de Compartir Conocimientos y Servicios de 

Conocimiento (KSC por sus siglas en inglés). Se contó con la colaboración de 

las EFS de Chile, Guatemala, Perú y el Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires. Esta convocatoria también fue atendida por las EFS 

de Ecuador y el Tribunal de Cuentas del Estado de Tocantins. 

 

• En enero y febrero de 2020 se participó en la revisión de la versión 2.10 de la 

GUID 5330 “Auditoría de gestión de desastres alineado a la ISSAI 100”. 

Actualmente, la GIZ lleva a cabo la traducción del inglés al español de esta GUID 

“Borrador de exposición: guía para auditar la gestión de desastres” la cual se 

remitirá a las EFS miembros del GT con la finalidad de recopilar comentarios y 

enriquecer el texto.  

 

• Se difundió entre las EFS miembros del Grupo de Trabajo la convocatoria del 

Curso virtual masivo abierto (MOOC) sobre Auditoría a la Gestión de Desechos 

del Grupo de Trabajo sobre Auditoría del Medio Ambiente (WGEA) de INTOSAI, 

desarrollada por la EFS de Estonia en colaboración con la Universidad de Tartu.  

 

• Respecto a los aliados estratégicos, se hizo un acercamiento con la Oficina de 

Naciones Unidas para la Reducción de Desastres (UNDRR) de las Américas y 

el Caribe, instancia responsable del seguimiento y la Implementación del Marco 
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de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015 – 2030, así como 

con la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). En el 

marco de la Asamblea se tuvo una reunión con el Director de la Oficina UNDRR 

y la Presidencia de OLACEFS, cuyos frutos nos han permitido: 

o Intercambiar una carta de intención para la colaboración de las dos 

instituciones. 

o Se recibió carta invitación extensiva a las EFS miembros, para la 

participación en la VI Plataforma Regional para la Reducción de 

Desastres (Bahía Montego, Jamaica, que se llevaría a cabo en julio 

de 2020 y se ha pospuesto). 

 

• Asimismo, se llevó a cabo una reunión con la GIZ en julio de 2019, para explorar 

posibilidades de apoyo en la materia. 

 

• Respecto a las iniciativas de la propia OLACEFS con potencial para fortalecer 

las metas proyectadas para el Grupo de Trabajo, se identificó de alta importancia 

la Semana de Geocontrol realizada en Brasilia en septiembre de 2019, y se 

definió la participación de la ASF en la Fuerza de Tarea de Geotecnologías del 

Comité de Creación de Capacidades (CCC), la cual cuenta con el liderazgo de 

la Contraloría General de la República de Colombia. 

 

• En materia de difusión se ha colaborado con la elaboración de notas cortas para 

el Boletín Cooperando de la OLACEFS. 

La colaboración de las EFS que integran el Grupo de Trabajo ha sido esencial para 

el avance de las actividades proyectadas en los términos de referencia que dio 

origen a esta labor, por lo que se agradece el esfuerzo realizado en estos meses de 

trabajo conjunto. 
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